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si¡546b. 
  De mis consideraciones: Exb 

Reciba un atento y cordial saludo y a la vez deseándoles éxitos en tan delicadas 

funciones que desempeñan en favor de la ciudadanía. 

De la manera más comedida me permito entregar una cesión de participaciones 

de la Compañía “IBAMONTI” CIA. LTDA. 

La cual es la siguiente: 

CEDENTE | CESIONARIO 

CARLOS ARMANDO VILLARREAL POZO MANUEL CUASCOTA CAIZA 

CC. 0400476164 CC. 100212584-5 

Para lo cual me digno anexar dicha sesión al presente, y se realiza el respectivo 

cambio en la nómina de la compañía antes mencionada. 

Por la favorable atención que se sabrá brindar al presente, desde ya me anticipo 

en dar mis debidos agradecimientos. 

Atentamente, 

  

      — WILMAN FUEL 
GERENTE DE IBAMONTI CIA. LTDA. 

TELF: 0999403141 

  



LESIÓN DE FORTILIFACIONES 

DE LA CiA. "IRBAMONTI" CiA. LTDA. 

UE OTORGA: 5H. VILLARREAL POZO CARLOS ARMANDO Y SHA. 

A FAVOR DE: SR. CUASCOTA CAizA JOSE MANUEL 

FAA ERE 

“En la Ciudaú de San Miguel de Ibarra, día lunes sigte     
> - : ¿e ” so. a 

mayo del año dos mil doce, y ante mi Doctor Ctarlos Proaño o 

Rotario Públa A a Segungá de este Cantón, comperecens de 

los cónyuges señor Larios Ármando Villarreal Pozo 

iz América Luasmacas Puertesj3 de Otra parte el ” 

sé Manuel  Luascota LUaiza. Los comparecientes son 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estada 

casados, domiciliados En 0 sta ciudad, hábiles para 

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe en 

virtud de haber exhibido sus documentos de 1dentidad cuyas 

copias se adiuntean a este instrumento; y, elevon a escritura 

pública la minuta que me presentan la misma que copiada 

literalmente es como sigue 2» "DESOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargos sirvase incorporar una de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES. del tenor siguiente: 

COMPARECIENTES.— —Lomparecen de una parte los cónyuges señor 

Y 

Carlos órmendo Villarreal Fozo y señora Ly América CLuamacas 

o . - , PA a 
Fuertes, a quienes en sdelante se depóminará "Los Cedentes”; 

de otra perte señor dosé Manuel  Cuascota Leiza, a quien en



  RL o + cf 

adelante se denominerá "El Cesionario". Los comparecientes 

son Mmayvares de edad, ecuatorienos, hábiles y capaces para 

contraer obligeciones, domiciliados en la Ciudad de lhbarra.— 

PRIMERA. — ANTECEDENTES. - Mediante escritura pública 

celebrada en le ciudad de lbarra el dieciséis de ebril de 

mil novecientos noventa y tres ante ei Notario Segundo del 

Cantén —Jbarra, doctor Enrique Proeño M,, previa aprobación 

por parte de la Superintendencia de Compañias con resolución 

Número 93.1,1.1.95í de veinte de mayo de mil novecientos 

noventa y trese inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón lbarra bajo la Partida Número Sesenta y siete del 

dos de dlunio de mil novecientos noventa y tres se 

constituyó la Lompañia "1BAMDNTIY". CIA. LTDA. Y dicha 

Compañia realiza su AUMENTO DE LAPITALES Y REFDRMA DE 

ESTATUTOS el quince de diciembre de mil novecientos noventa 

y cuatro ante el doctor Enrique Proaño, Notario Segundo de 

este Centón e inscrita en el Registro de Propiedad y 

Mercantil del tantón Ibarra bajo la Partida Número Setenta 

y dos Y la resolución Número 93,1.1.1.1318 de la 

Superintendencia de Compañias de Quito de doce de abril de 

mil novecientos noventa Y Cinco e inscrites el veintitrés 

de mayo de mil novecientos noventa y cinco.- Por 

escritura púbiica de veinticuatro de marzo del seño dos mil 

cuatro otorgada ante el Doctor tarios Proaño Mera, Notario 

Segunde del Cantón lbarras, e inscrita el coche de junio del 

mismo año en ei Registro Mercantil tomo Une, anotado en el 

libro Repertorio con el número Cuatro mil ochocientos



    
     

  

noventa y cinco, el señor Carios Armendo Villarreal FozO. 

por Cesión de Participaciones que le hicieran los cónyuges 

señores Hugo Ramiro Havarrete Burbana Y Mercedes dekeline 

Burbanro adauirió dos participaciones de la Compañia 

"IBAMONTI" CIA. LTDA., por lo que, peso a ser 5ocio de la 

mencionada institucion, misma, que por el último sumento de 

capitai de ochenta Y seis dlares cuarent centavos al An)
 

de un mil doscientos dólares según escritura de cuatro de 

febrero del des mii des ceiebreda ante ei doctor érturo 

Terán fas Notario Buinta Interino de este cantán e = 

Sa, 2 - 5 

nacrita el veintiséis de los mismos mes y año ajo la 

AR 

partida número Treinta y dá » OS, se decidió que las 

icipeciones tengen el valor de cincuenta dúlares cada 

— simismo per escritura de uno de abril del dos mil 

dos ceilebrade arte el MHotaria Segundo, Doctor Cerios Proaño, 

e inscrita el diez de los mismos mes y año bajo la partida 

número Resenta, se reforma los estatutos de lea citade 

compañia.- Mediante Acta Múmero SDESEÑTA Y OCHO de veintitrés 

de abril del =%0 des mil doce. se reúne la Junta General 

Extraordinaria de 1IBARoNTI ciá. Tb. En el segunda punto 

del orden del dia consta la aceptación de nuevas socios, por 

lo que autorizen al señor tarios Armando Villarreal Pozo, 

ceder las dos participeciones ue como 5ocio posee en la 

Compañia “IBAMONTICO Ciá., LibA:.s al señor dosé Manuel 

Cuascota Daizrza, Y Ue se realice por la cantidad de 

cincuenta dolares de los Estados linido= de América por cada 

¡ILIFALIDNES.- Lon 

 



q éstos antecedentes los cónyuges señor Carlos ármando 

Villarreal Pozo y señora Luz América Luamacas Fuertes, por 

sus propios y personales derechos y los de la sociedad 

conyugal por elios formada, ceden en favor del señor José 

(Manuel Cuascota Claiza, casado con la señora Hlanca H. 

Parinango Farinangqo, las dos participaciones que pofeen en 

la Compeñia  "IRAMDNTI" CIA. LIDA. por el velor de cincuenta 

dlares cada tna con un total de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 
0% o 

UNIDOS DE AMERICA por lo gue el nuevo socio señor José 

Manuel Cuascota Laizas tormará parte del Capital de la 

con (la cantidad de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

DE AMERICA y sea CINCUENTA DOLARES por cada 

ción. JERCERB.— CUANTIA.— La Luantia total de la     de participaciones es de CIEN DOLARES bDE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA. - ANOTACIONES. - Le ésta CESIDN se tomará 

nota al margen de la escritura de constitución, aumento de 

capital yv reforma de estatutos de ia LOMPARIA DE 

RESPOUNSaHILIDAD  —*IBAMOUNTI" CÍA. LTDA., de su inscripción 

en el Registro de la Propieded, Libro de lo Mercenti1, del 

Cantén Ibarra y en dos libros correspondientes de la 

Compañis. LUARTIA.- ACEFTACION.—- Presente el  tesionario 

señor José Manuel iuescota Laiza, manifiesta que acepta en 

todas sus partes la Cesión de Participaciones que 

antecedente y se comisiona el mismo para hacer todos los 

trámites necesarios para la legalización de este instirumento 

púbilicu.- Usted señor Notario se daignará en agregar las 

demás ciáusulas de estilo pera da total validez de éste tipo 
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egible,- ioctor dosauín Lalama P.- 

ábogedo.— Matricula Número ¿ió C.A.l..-* Haste squií le 

minutas Frosiguiendo. En elo otergemiento de esta escritura 

se observaron io in precestos Jegales dei caso: Y. lezdo 

éste instrumento, Jntegremente, par mi el Notario ae dos 

comparecientes, aquellos lo aprueban y ratificándose en lo 

expuesto, firman conmigo el Hotario.- DD tU todo lo que dey 

    

  

     ro. 040047553 

Hro. Si3-0054 

    
Cuamacas Puertes 

Lale Hro. 100117508d4-1 

Eés Nro. 135/-0Dia 

   

  

anuei Lluascota ULaiza 

  

Dal. Hero. 10021250995 

      

   

Ca. Nro, 045-0015 

   
CANTON IBARRA      SEGUNDO DEL
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SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS 

REGISTRO DE SOCIEDADES 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

Expediente: 51546 Usuario: ernestoh 

Nombre: [BAMONTI CIA. LTDA. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

  

  

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $):|| 1.200,0000 
  

  

                          
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE NACIONALIDAD [ay Leo | CAPITAL [INCAUTADO 

1001899341 — |ÍFUEL PEREZ WILMAN GUSTAVO [ECUADOR - JiNacioNaL [| 100,000] 

[2 [_ oso0e24016 — |[hueRa VINUEZA ROBER HUMBERTO - JlecuaDor I[ivacionaL [| 100,000] 
3_l—1001271210 — |LUCERO ARMAS FAUSTO OMERO -— Jecuavor  j[waciomaL [| 100,0000| 
WA so2tago77  ]LUCERO ARMAS ROBER AGUSTO — JlEcuanor [vacionar 1 100,0000] 

5. Jkes.1002427187 — JQUILLIGANA POZO LUISA ELIZABETH - JEcuaDor  |NacionaL ][ 100,0000] 

prác 001362050 [ROBLES PAILLACHO ERMEL ANTONIO [ECUADOR IiacionaL ][ 100,000] 
¿¡PaposTo164 — |[VILLAREAL POZO CARLOS ARMANDO Jlecuanor Iivacionaz || 100,0000] 

PH Os0067 3960 — [VILLARREAL CARRILLO GUIDO EFREN Jecuanor — |[nacionaL [| 400,0000| 

a A wowés1 [VILLARREAL CARRILLO IVAN ELÍAS - JEcuaoorR [nacional [| 100,000] 

TOTAL (USD 5):||1.200,00001 
  

  
  

CAPITAL ACTUALIZADO ALA FECHA: — 21/07/2010 17:27:46 

  
  

  

Delegado del Secretario General 

FECHA DE EMISIÓN: 10/05/2012 09:04:33 

Se deja constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, se efectúa 

teniendo en cuenta lo prescnto en los articulos 18 y 21 de la Ley de Compañias, que no extingue ni genera derechos respecto de la titularidad de las 

participaciones ya que, en el Art. 113 párrafo segundo, del mismo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice: ”...En el libro 

respectivo de la compañia se inscribirá la cesión y, practicada ésta, se anulará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo 

a favor del cesionario", Desde luego, el párrafo final del citado articulo determina adicionalmente, que: "De la escritura de cesión se sentará razón al 

margen de la inscripción referente a la constitución de la sociedad, asi como al margen de la matriz de la escritura de constitución en el respectivo 

protocolo del notario”. De lo expresado se infiere que, es de exclusiva responsabilidad de los representantes legales de las compañias de 
responsabilidad limitada, asi como de los Registradores Mercantiles y Notarios con el acto de registro en los libros antedichos y marginaciones 

respectivas formalizar la cesión de participaciones de las mismas compañias de comercio. 

En tal virtud esta Institucion de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad 

alguna y deja a salvo las variaciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ocurrir en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art. 256 de 

la Ley de Compañías, ordinal 3”, los administradores de fas compañías son solidariamente responsables para con ta compañía y terceros: "De la 
existencia y exactitud de los libros de la compañía". Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia de Compañías. en armonia con lo 

dispuesto en el Art. 440 de la Ley en materia. 

ADVERTENCIA: CUALQUIER ALTERACIÓN AL TEXTO DEL PRESENTE DOCUMENTO COMO SUPRESIONES, AÑADIDURAS, 
ABREVIATURAS, BORRONES O TESTADURAS, ETC. LO INVALIDAN.
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5 REPÚBUICADEL ECUADOR 
-— CMEN CONSEJO NACIONAL ELECTORAL aro mo + CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

313-0854 : 9400476154 
NÚMERO CEDULA 

VILLARREAL POZO CARLOS ARMANDO 
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REFERÉS IDUM Y co RTIFICADO DE VOTACIÓN 
M Y CONSULTA POPULAR 67/0512011 

157-0016 100117536t s ¡ 
— NUMERO  CÉGULA 3 | 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello, confiero esta 

que la sello y firmo en Ibarra,a siete de mayo 
     ilmera copia 

mil doce. 

  

L 
Cáslos Proaño Mera 

JTARIO PUBLICO SEGUNDO 

IBARRA - ECUADOR 

 



ZON: Al margen de la matriz de la escritura de Constitución de la Compañía 

“IBAMONT? CIA. LTDA., de fecha dieciséis de Abril de mil novecientos noventa 

y tres, celebrada ante el doctor Enrique Proaño Bravo, quien fue Notario 

Segundo del Cantón Ibarra, cuyos archivos se encuentran a mi cargo, e inscrita 

el dos de Junio del mismo año, en el Registro Mercantil del Cantón Ibarra; 

ANOTÉ LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES, otorgada mediante escritura de 

siete de Mayo del presente año dos mil doce, celebrada ante el suscrito Notario, 

por la cual los cónyuges Carlos Armando Villarreal Pozo y Luz América 

Cuamacás Fuertes, ceden a favor del señor José Manuel Cuascota Caiza, 

casado con la señora Blanca R. Farinango Farinango, dos participaciones, de 

cincuenta dólares de valor cada una, que poseen en la mencionada Compañía.-     Ibarra, a 8 de Mayo del 2012.- 

 



REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON IBARRA 
Razón de Inscripción 

. . ZON: En esta fecha y bajo la partida No. 167 del Libro Registro Mercantil 

del Cantón queda inscrita la precedente escritura de Cesión de 

Participaciones; habiéndose sentado la respectiva nota marginal en la 

    

   
     

LIMITADA.- Ibarra, veinticinco de Marzo) del q il trece.- REGISTRO 

MERCANTIL, tomo 1.- Se anotó ib id con el número 621, 

15:53:17 

DR. BAYARD    
RESPONSABLE.- 
MIRIAM CARRERA


